
 
CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN GO NOW 

 

La presente promoción es organizada por CONNEXCARS, S.L., con CIF B67071951 
(en adelante, la “empresa”), operando bajo la marca comercial NIZACARS. 

• Ámbito territorial: La promoción será válida exclusivamente en las sedes de 
la empresa ubicadas en las ciudades de Málaga, Barcelona y Mallorca.  

• Periodo de validez: La promoción será aplicable únicamente a reservas 
realizadas entre el 6 de abril de 2026 y el 31 de mayo de 2026 (ambos 
inclusive), siempre que la fecha de recogida del servicio se encuentre 
comprendida dentro del mismo periodo.  

• Condiciones del descuento: El código promocional GONOW10 otorgará un 
descuento del diez por ciento (10%) sobre el importe total de la reserva, 
excluyendo expresamente cualquier servicio adicional o extra contratado.  

• Condiciones de uso del código: El código promocional GONOW10 será 
válido exclusivamente para reservas efectuadas bajo la tarifa denominada 
PREMIUM, será de uso personal e intransferible y podrá ser utilizado una 
única vez por cliente.  

• Política de cancelación: Las reservas realizadas al amparo de esta 
promoción tendrán carácter no cancelable ni reembolsable, salvo en 
aquellos supuestos de fuerza mayor debidamente acreditados mediante 
documentación válida.  

• No acumulabilidad: La presente promoción no será acumulable con otras 
ofertas, descuentos o promociones vigentes.  

• Disponibilidad: La promoción estará sujeta a disponibilidad en el momento 
de la reserva.  

• Modificación o cancelación: La empresa se reserva el derecho a modificar, 
suspender o cancelar la presente promoción en cualquier momento por 
causas justificadas.  

• Errores: La empresa no se hace responsable de posibles errores 
tipográficos, técnicos o de interpretación que puedan derivarse de la 
presente promoción.  

 

 



 
 

• Condiciones generales: La presente promoción se regirá, en todo lo no 
dispuesto en estas condiciones, por las condiciones generales de 
contratación de la empresa.  

• Legislación aplicable y jurisdicción: La presente promoción se regirá por 
la legislación española. Para la resolución de cualquier controversia que 
pudiera derivarse de su aplicación, las partes se someten a los juzgados y 
tribunales que resulten competentes conforme a la normativa aplicable. 

 


